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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 5
de septiembre de 2001, de creación del
Sistema de Información Microbiológica.

Advertido error material en el texto de la “Orden de 5 de
septiembre de 2001, de creación del Sistema de Información
Microbiológica” publicado en el D.O.E. número 107, de 15 de
septiembre de 2001, se procede a la oportuna rectificación.

En la página 9.789, columna lª, Artículo primero, donde dice:
“La presente orden tiene por objeto la creación del Sistema de Infor-
mación Microbiológica de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
incluido dentro de la Red de Vigilancia Epidemiológica, creada por
Decreto 92/1997, de 1 de julio, de la Consejería de Bienestar Social.”

Debe decir:
“La presente orden tiene por objeto la creación del Sistema de
Información Microbiológica de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, incluido dentro de la Red de Vigilancia Epidemiológica, creada
como desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5.5 del Decreto
92/1997, de 1 de julio, de la Consejería de Bienestar Social, y Capí-
tulo II, sección 3ª del Real Decreto 2.210/1995, de 28 de diciembre,
de creación de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica.”

En la página 9.789, columna 2ª, artículo cuarto, debe añadirse:
“6.- Notificar la información recogida al Centro Nacional de
Epidemiología, coordinador y gestor del Sistema de Información
Microbiológica en el Estado.”

Mérida, 13 de febrero de 2002.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ORDEN de 7 de febrero de 2002, por la que
se aprueba el modelo de solicitud y se
establecen los documentos a acompañar a la
misma en el programa de subvenciones para
la creación de empleo estable en sociedades
cooperativas y laborales, aprobado por
Decreto 170/2001, de 6 de noviembre.

Una vez obtenido la preceptiva autorización comunitaria, mediante
el Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, se estableció el programa

de subvenciones para la creación de empleo estable en sociedades
cooperativas y laborales. Este programa desarrolla una de las
medidas contempladas en el IV Plan de Empleo para Extremadura
suscrito por la Junta de Extremadura con los agentes sociales y
la FEMPEX.

El citado Decreto estableció que tanto el modelo de solicitud a
presentar como la serie de documentos que deban ser acompaña-
dos serán desarrollados mediante Orden, facultándose para su
dictado a la Consejera de Trabajo.

Por lo expuesto, de conformidad con la Disposición Final Primera
del Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, por el que se regula
el programa de subvenciones para la creación de empleo estable
en sociedades cooperativas y laborales, y con lo establecido en el
artículo 55 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo 1º.

Se aprueba el modelo integrado de la solicitud de subvención
para la creación de empleo estable en sociedades cooperativas y
laborales, de la memoria justificativa de la creación de empleo y
de las declaraciones y autorizaciones de la sociedad interesada.

Este modelo estará a disposición de las interesadas en la Conseje-
ría de Trabajo, en los Centros de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo y en los Centros de Atención Administrativa de
la Junta de Extremadura.

Artículo 2º.

1. La documentación que se deberá acompañar a las solicitudes,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7º del Decreto
170/2001, de 6 de noviembre, será la siguiente:

a) Documentos comunes:

a.1. Fotocopia compulsada de la tarjeta definitiva de identificación
fiscal de la sociedad, así como del último recibo del impuesto de
actividades económicas.

a.2. De cada nuevo socio que se haya incorporado a la sociedad,
fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o tarjeta
de identificación de extranjeros y, en su caso, permiso de trabajo.

a.3. De cada socio por el que se solicite subvención, informe
original actualizado de vida laboral, expedido por el organismo
competente de la Seguridad Social donde conste el alta en la
sociedad beneficiaria.
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a.4. Escrito de la sociedad beneficiaria firmado por el represen-
tante legal de la misma, en el que se contengan las siguientes
declaraciones: la aceptación de la subvención y de las obligaciones
que de ello deriva, la manifestación de no haber solicitado ni
obtenido otro tipo de ayuda para la misma acción o actividad, la
modalidad de ayuda, y la indicación de que el centro de trabajo
donde se vaya a prestar servicios está situado en el ámbito terri-
torial de Extremadura. Este escrito formará parte del propio
modelo de solicitud. El representante legal de la sociedad deberá
estar inscrito en el Registro competente.

a.5. Fotocopia compulsada del documento sellado de alta o varia-
ción en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, de
cada uno de los nuevos socios trabajadores o de trabajo por los
que se solicita subvención.

a.6. Informe original actualizado de vida laboral de la sociedad
solicitante, de los doce meses inmediatamente anteriores a la
fecha de efectos del alta en la Seguridad Social del socio o socios
por los que se solicita subvención, expedido por el organismo
competente de la Seguridad Social. Para las sociedades de nueva
creación el informe mencionado abarcará el período que media
entre la escritura de constitución y la fecha de efectos del alta.

b) Documentos que deben aportarse cuando corresponda:

b.1. Cuando la beneficiaria sea una sociedad laboral, certificado
del Registro Mercantil acreditativo de los siguientes extremos:

– La denominación de la sociedad.

– La fecha en la cual la sociedad ha adquirido personalidad jurí-
dica, y la indicación de que no se encuentra en disolución.

– Quién es el representante legal de la sociedad.

– El número de acciones o, en su caso, de participaciones socia-
les en que estuviera dividido el capital social, su valor nominal, su
clase, con expresión del número de acciones o de participaciones
sociales de cada una de las clases y la numeración correlativa de
las mismas.

– Todas las actividades que integran el objeto social.

Entre la fecha de la certificación y la del registro de entrada de
la solicitud no podrán haber transcurrido más de tres meses.

Cuando más de la mitad de las actividades que integren el objeto
social consistan en la producción, transformación y comercializa-
ción de los productos agrícolas del Anexo I del Tratado constituti-
vo de la Comunidad Europea o en actividades de pesca, el expe-
diente se tramitará con arreglo a la modalidad a la que se

refiere el apartado c) del artículo 12 del Decreto 170/2001, de 6
de noviembre.

La inscripción de la sociedad laboral en el Registro de Sociedades
Laborales de la Comunidad Autónoma de Extremadura se acredi-
tará mediante diligencia del instructor del expediente, en la que
se harán constar los datos extraídos del mencionado Registro. Este
acto administrativo de instrucción será notificado a la sociedad
laboral interesada para su conocimiento.

b.2. Cuando la beneficiaria sea una sociedad cooperativa, deberán
quedar probados los siguientes hechos:

– La denominación de la sociedad.

– La fecha en la cual la sociedad ha adquirido personalidad jurí-
dica, y la indicación de que no se encuentra en disolución.

– Clase de sociedad cooperativa o, en su caso, grado.

– Quién es el representante legal de la sociedad.

– Todas las actividades que integran el objeto social.

– En su caso, previsión estatutaria de socios de trabajo y de
socios temporales.

La acreditación se realizará mediante diligencia del instructor del
expediente en la que se harán constar los datos extraídos del
Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Este acta
administrativo de instrucción será notificado a la sociedad coope-
rativa interesada para su conocimiento.

Cuando más de la mitad de las actividades que integren el objeto
social consistan en la producción, transformación y comercializa-
ción de los productos agrícolas del Anexo I del Tratado constituti-
vo de la Comunidad Europea o en actividades de pesca, el expe-
diente se tramitará con arreglo a la modalidad a la que se
refiere el apartado c) del artículo 12 del Decreto 170/2001, de 6
de noviembre.

b.3. De cada nuevo socio que se haya incorporado a la sociedad,
certificado original expedido por el Servicio Extremeño Público de
Empleo u otro organismo competente, que acredite los períodos
de inscripción como desempleado.

En el caso de que se incorpore un desempleado con al menos un
año de antigüedad reconocida deberá aportarse, asimismo, un
certificado acreditativo de este extremo.

No será necesaria la presentación de estos documentos en los
supuestos de conversión de la relación laboral o societaria tempo-
ral en relación societaria indefinida.



b.4. En el caso de conversión de relación laboral temporal en
relación societaria indefinida, fotocopia compulsada del contrato
de trabajo temporal inmediato anterior y, en su caso, de las
prórrogas del mismo; y en el supuesto de conversión de relación
societaria temporal en relación societaria indefinida, certificado del
secretario de la sociedad cooperativa acreditativo de la anterior
condición temporal del socio.

b.5. Cuando se incorpore como socio trabajador o de trabajo a
desempleado que en los seis meses inmediatamente anteriores a
su incorporación haya ejercido actividad como socio trabajador o
de trabajo de duración indefinida, o como trabajador por cuenta
ajena de duración indefinida, el documento justificativo de la
expulsión o del despido.

b.6. En el caso de desempleados provenientes de expedientes de
regulación de empleo, fotocopia compulsada del documento acre-
ditativo de esta circunstancia.

b.7. En el caso de minusválidos, fotocopia compulsada del docu-
mento expedido por el organismo público que tuviera atribuida la
función de reconocer y calificar la minusvalía.

b.8. En el supuesto de técnico en prevención de riesgos laborales,
certificación acreditativa de los niveles medio o superior, en la
que conste la autorización administrativa concedida a la Entidad
formativa.

b.9. En caso de solicitarse subvención por los gastos de constitu-
ción, fotocopia compulsada de las facturas firmadas y selladas por
el Notario y, en su caso, por el Registrador Mercantil acreditativas
de los gastos ocasionados.

b.10. En Sociedades Cooperativas, certificado original expedido por
el órgano competente de la sociedad, que acredite la adquisición
de la condición de socio trabajador o socio de trabajo de las
personas por las que se solicita subvención y fotocopia compulsa-
da del Libro Registro de Socios debidamente legalizado y actuali-
zado.

b.11. En Sociedades Laborales, fotocopia compulsada de la escritu-
ra pública o documento en el que se haya formalizado la suscrip-
ción o adquisición de acciones o de participaciones sociales por
las personas por las que se solicita subvención, y fotocopia
compulsada del Libro Registro de Acciones Nominativas o del
Libro Registro de Socios debidamente legalizado y actualizado.

b.12. En los casos de incorporación o conversión relativos a socios
de trabajo o socios trabajadores de cooperativas, asimilados a
trabajadores por cuenta ajena cuya actividad se realice a tiempo
parcial, deberá aportarse copia de los estatutos, o del reglamento

de régimen interno, o certificación del Acuerdo de la Asamblea o
del Consejo Rector, en el que deberá figurar el número de horas
de trabajo al día, a la semana, al mes, o al año, la distribución
horaria y su concreción mensual, semanal y diaria, con determina-
ción de los días en los que los socios trabajadores o de trabajo
deberán prestar servicios.

b.13. Fotocopia compulsada del último TC1 y TC2 presentado y
pagado, o del último recibo pagado de cuota de Seguridad Social
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos correspondiente
a los socios trabajadores o de trabajo por los que anteriormente
se haya concedido la ayuda. Si algún socio subvencionado ante-
riormente hubiera causado baja en la sociedad, deberá presentar-
se fotocopia compulsada del documento acreditativo de su baja.

b.14. Fotocopias compulsadas de los TC1 y TC2 del último mes
presentado y pagado cuando presten servicios para la sociedad
trabajadores no socios encuadrados en el Régimen General de la
Seguridad Social.

b.15. Fotocopia compulsada de la resolución de reconocimiento
del abono de la prestación por desempleo en su modalidad de
pago único.

b.16. En el supuesto de desempleados que en los seis meses ante-
riores a la incorporación hubieran mantenido una relación laboral,
deberá aportarse fotocopia compulsada del último contrato de
trabajo y, en su caso, de las prórrogas del mismo, y, cuando proce-
da, del documento justificativo del despido. Si la relación anterior
fuere societaria, se aportará certificado del órgano competente de
la sociedad cooperativa acreditativo del carácter indefinido o
temporal de la condición de socio y, cuando proceda, el documen-
to justificativo de la expulsión.

b.17. En el supuesto de ayudas a empleos ligados a una inver-
sión, deberá aportarse declaración firmada por el representante
legal de la sociedad, indicativa de los cuatro extremos siguientes:

– Que el o los empleos por los que se solicita ayuda se refieren
a la actividad a la que se destina la inversión y su creación se
ha producido en los tres primeros años a partir de la realización
íntegra de la inversión, o son consecuencia de un aumento de la
tasa de utilización propiciada por dicha inversión.

– Coste salarial bruto del socio incorporado o convertido durante
el período de dos años.

– Condición de pequeña y mediana empresa o, en su caso, de
gran empresa de la sociedad solicitante, según la definición que
de las mismas hace la Unión Europea.
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– Que las ayudas percibidas por consecuencia de la inversión, en
su caso, no superan los límites máximos establecidos en los
puntos 4.18 a 4.21 de las Directrices Comunitarias sobre Ayudas
de Estado de Finalidad Regional.

En el supuesto de que el interesado opte por la modalidad de
ayudas a empleos ligados a una inversión, se deberá tener en
cuenta que se considera inversión la realizada en capital fijo rela-
cionada con la creación de un nuevo establecimiento, la amplia-
ción de un establecimiento existente o el lanzamiento de una
actividad que implique un cambio fundamental en el producto o
el procedimiento de producción de un establecimiento existente.

Quedan excluidas del concepto anterior las inversiones de sustitu-
ción, que se considerarán a todos los efectos como ayudas de
funcionamiento y, por tanto, dirigidas a reducir los gastos corrien-
tes de las empresas.

b.l8. En el supuesto de ayudas a empleos no ligados a una inver-
sión, deberá aportarse declaración firmada por el representante
legal de la sociedad, indicativa de que no ha habido inversión o,
en caso de haberla, de que el o los empleos por los que se soli-
cita ayuda no se refieren a la actividad a la que se destina la
inversión o de que su creación no se ha producido en los tres
primeros años a partir de la realización íntegra de la inversión,
ni son consecuencia de un aumento de la tasa de utilización
propiciada por dicha inversión.

2. En las resoluciones que se dicten por subvenciones solicitadas
al amparo de la modalidad a) del artículo 12 del Decreto
170/2001, de 6 de noviembre, deberá figurar un apartado en el
que se indique que en el caso de concesión a la sociedad benefi-
ciaria de varias ayudas públicas por consecuencia de la inversión,
no podrán superarse los límites máximos establecidos en los
puntos 4.18 a 4.21 de las Directrices Comunitarias sobre Ayudas
de Estado de Finalidad Regional.

3. Para considerar que la sociedad cumple con la norma
contenida en los apartados a.1), b) y c) del artículo 12 del
Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, el número de puestos
de trabajo indefinidos existentes el día inicial deberá ser al
menos igual al número de puestos de trabajo indefinidos exis-
tentes el día de la citada fecha de efectos del alta. El déficit
en la creación neta de empleo indefinido puede compensarse

con nuevas incorporaciones de socios o contratos de trabajado-
res indefinidos.

4. En el caso de que los documentos relativos a Seguridad Social se
remitan mediante formato extraído del sistema RED de la Seguri-
dad Social, deberá aportarse, asimismo, copia compulsada de la
resolución de autorización para actuar a través de dicho sistema
que tenga la persona o entidad que emita dichos documentos.

5. Deberán quedar acreditados en el expediente los siguientes
datos:

– Que la sociedad beneficiaria y/o en su caso los socios dados
de alta en cualquier régimen especial se encuentran al corriente
de sus obligaciones con la Seguridad Social.

– Que la sociedad beneficiaria se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

– Que la sociedad beneficiaria no tiene deudas exigibles con la Admi-
nistración de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los datos a los que se refieren los tres puntos anteriores serán soli-
citados por la Consejería de Trabajo de los organismos competentes,
previa autorización de la peticionaria expresada en el modelo de
solicitud de la ayuda. Una vez recibidos tales datos se dará cuenta
de los mismos a las entidades solicitantes para su conocimiento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única: El requerimiento de documentación y, en su caso, el levan-
tamiento de la suspensión a que se refiere la Disposición Transi-
toria segunda del Decreto 170/2001, de 6 de noviembre, se reali-
zará con arreglo a los documentos correspondientes previstos en
esta Orden, una vez entre en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL

Única: La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de febrero de 2002.

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE ÚBEDA
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A N E X O

Relación de documentos

a) Documentos comunes:

1. Fotocopia compulsada de la tarjeta definitiva de identificación
fiscal de la sociedad, así como del último recibo del impuesto de
actividades económicas.

2. De cada nuevo socio que se haya incorporado a la sociedad,
fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o
tarjeta de identificación de extranjeros y, en su caso, permiso de
trabajo.

3. De cada socio por el que se solicite subvención, informe origi-
nal actualizado de vida laboral, expedido por el organismo
competente de la Seguridad Social donde conste el alta en la
sociedad beneficiaria.

4. Fotocopia compulsada del documento sellado de alta o varia-
ción en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, de
cada uno de los nuevos socios trabajadores o de trabajo por los
que se solicita subvención.

5. Informe original actualizado de vida laboral de la sociedad
solicitante, de los doce meses inmediatamente anteriores a la
fecha de efectos del alta en la Seguridad Social del socio o socios
por los que se solicita subvención, expedido por el organismo
competente de la Seguridad Social. Para las sociedades de nueva
creación el informe mencionado abarcará el periodo que media
entre la escritura de constitución y la fecha de efectos del alta.

b) Documentos que deben aportarse cuando corresponda:

1. Cuando la beneficiaria sea una sociedad laboral, certificado del
Registro Mercantil acreditativo de los siguientes extremos:

– La denominación de la sociedad.

– La fecha en la cual la sociedad ha adquirido personalidad jurí-
dica y la indicación de que no se encuentra en disolución.

– Quién es el representante legal de la sociedad.

– El número de acciones o, en su caso, de participaciones socia-
les en que estuviera dividido el capital social, su valor nominal, su
clase, con expresión del número de acciones o de participaciones
sociales de cada una de las clases y la numeración correlativa de
las mismas.

– Todas las actividades que integran el objeto social.

Entre la fecha de la certificación y la del registro de entrada de
la solicitud no podrán haber transcurrido más de tres meses.

2. De cada nuevo socio que se haya incorporado a la sociedad,
certificado original expedido por el Servicio Extremeño Público de
Empleo u otro organismo competente, que acredite los periodos
de inscripción como desempleado.

En el caso de que se incorpore un desempleado con al menos un
año de antigüedad reconocida deberá aportarse, asimismo, un
certificado acreditativo de este extremo.

No será necesaria la presentación de estos documentos en los
supuestos de conversión de la relación laboral o societaria tempo-
ral en relación societaria indefinida.

3. En el caso de conversión de relación laboral temporal en rela-
ción societaria indefinida, fotocopia compulsada del contrato de
trabajo temporal inmediato anterior y, en su caso, de las prórro-
gas del mismo; y en el supuesto de conversión de relación socie-
taria temporal en relación societaria indefinida, certificado del
secretario de la sociedad cooperativa acreditativo de la anterior
condición temporal del socio.

4. Cuando se incorpore como socio trabajador o de trabajo a
desempleado que en los seis meses inmediatamente anteriores a
su incorporación haya ejercido actividad como socio trabajador o
de trabajo de duración indefinida, o como trabajador por cuenta
ajena de duración indefinida, el documento justificativo de la
expulsión o del despido.

5. En el caso de desempleados provenientes de expedientes de
regulación de empleo, fotocopia compulsada del documento acre-
ditativo de esta circunstancia.

6. En el caso de minusválidos, fotocopia compulsada del documen-
to expedido por el organismo público que tuviera atribuida la
función de reconocer y calificar la minusvalía.

7. En el supuesto de técnico en prevención de riesgos laborales,
certificación acreditativa de los niveles medio o superior, en la
que conste la autorización administrativa concedida a la Entidad
formativa.

8. En caso de solicitarse subvención por los gastos de constitu-
ción, fotocopia compulsada de las facturas firmadas y selladas por
el Notario y, en su caso, por el Registrador Mercantil acreditativas
de los gastos ocasionados.

9. En Sociedades Cooperativas, certificado original expedido por el
órgano competente de la sociedad, que acredite la adquisición de
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la condición de socio trabajador o socio de trabajo de las perso-
nas por las que se solicita subvención y fotocopia compulsada del
Libro Registro de Socios debidamente legalizado y actualizado.

10. En Sociedades Laborales, fotocopia compulsada de la escritura
pública o documento en el que se haya formalizado la suscripción
o adquisición de acciones o de participaciones sociales por las
personas por las que se solicita subvención, y fotocopia compulsa-
da del Libro Registro de Acciones Nominativas o del Libro Regis-
tro de Socios debidamente legalizado y actualizado.

11. En los casos de incorporación o conversión relativos a socios
de trabajo o socios trabajadores de cooperativas, asimilados a
trabajadores por cuenta ajena cuya actividad se realice a tiempo
parcial, deberá aportarse copia de los estatutos, o del reglamento
de régimen interno, o certificación del Acuerdo de la Asamblea o
del Consejo Rector, en el que deberá figurar el número de horas
de trabajo al día, a la semana, al mes, o al año, la distribución
horaria y su concreción mensual, semanal y diaria, con determina-
ción de los días en los que los socios trabajadores o de trabajo
deberán prestar servicios.

12. Fotocopia compulsada del último TC1 y TC2 presentado y
pagado, o del último recibo pagado de cuota de Seguridad Social
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos correspondiente
a los socios trabajadores o de trabajo por los que anteriormente
se haya concedido la ayuda. Si algún socio subvencionado ante-
riormente hubiera causado baja en la sociedad, deberá presentar-
se fotocopia compulsada del documento acreditativo de su baja.

13. Fotocopias compulsadas de los TC1 y TC2 del último mes
presentado y pagado cuando presten servicios para la sociedad
trabajadores no socios encuadrados en el Régimen General de la
Seguridad Social.

14. Fotocopia compulsada de la resolución de reconocimiento del
abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago
único.

15. En el supuesto de desempleados que en los seis meses ante-
riores a la incorporación hubieran mantenido una relación labo-
ral, deberá aportarse fotocopia compulsada del último contrato de
trabajo y, en su caso, de las prórrogas del mismo, y, cuando
proceda, del documento justificativo del despido. Si la relación
anterior fuere societaria, se aportará certificado del órgano
competente de la sociedad cooperativa acreditativo del carácter
indefinido o temporal de la condición de socio y, cuando proceda,
el documento justificativo de la expulsión.

16. En el supuesto de ayudas a empleos ligados a una inversión,
deberá aportarse declaración firmada por el representante legal

de la sociedad, indicativa de los cuatro extremos siguientes:

– Que el o los empleos por los que se solicita ayuda se refieren
a la actividad a la que se destina la inversión y su creación se
ha producido en los tres primeros años a partir de la realización
íntegra de la inversión, o son consecuencia de un aumento de la
tasa de utilización propiciada por dicha inversión.

– Coste salarial bruto del socio incorporado o convertido durante
el periodo de dos años.

– Condición de pequeña y mediana empresa o, en su caso, de
gran empresa de la sociedad solicitante, según la definición que
de las mismas hace la Unión Europea.

– Que las ayudas percibidas por consecuencia de la inversión, en
su caso, no superan los límites máximos establecidos en los
puntos 4.18 a 4.21 de las Directrices Comunitarias sobre Ayudas
de Estado de Finalidad Regional.

En el supuesto de que el interesado opte por la modalidad de
ayudas a empleos ligados a una inversión, se deberá tener en
cuenta que se considera inversión la realizada en capital fıjo rela-
cionada con la creación de un nuevo establecimiento, la amplia-
ción de un establecimiento existente o el lanzamiento de una
actividad que implique un cambio fundamental en el producto o
el procedimiento de producción de un establecimiento existente.

Quedan excluidas del concepto anterior las inversiones de sustitu-
ción, que se considerarán a todos los efectos como ayudas de
funcionamiento y, por tanto, dirigidas a reducir los gastos corrien-
tes de las empresas.

17. En el supuesto de ayudas a empleos no ligados a una inver-
sión, deberá aportarse declaración firmada por el representante
legal de la sociedad, indicativa de que no ha habido inversión o,
en caso de haberla, de que el o los empleos por los que se soli-
cita ayuda no se refieren a la actividad a la que se destina la
inversión o de que su creación no se ha producido en los tres
primeros años a partir de la realización íntegra de la inversión,
ni son consecuencia de un aumento de la tasa de utilización
propiciada por dicha inversión.

18. En el caso de que los documentos relativos a Seguridad Social
se remitan mediante formato extraído del sistema RED de la Segu-
ridad Social, deberá aportarse, asimismo, copia compulsada de la
resolución de autorización para actuar a través de dicho sistema
que tenga la persona o entidad que emita dichos documentos.


